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INSTRUCCION PUBLICA..
.Pe un nuevo sistema para generalizar la primera ense

nanza.

( Conclusion )
Otro paso se ha dado hácia los ahorros en la ensenanza

pdblica con la invencion de las escuelas lancasterianas ,

Lita se hayan dedicado esclusivatnente á los ninos , bien
se hayan estendido á los adultos , Como vimos en esta

capital antes de la desoladora peste, en la Academia
debida en gran parte al zelo del apreciable P. Catalá.
Los ahorros C13 el sistema de ensenanza mutua se fundan,
lo. en la baratura de los 'enseres necesarios para el dis
cípulo ; 2°. en la. posibilidad de dirigir un solo maestro
una escuela. de 'quinientos 6 mas • individuos. Sobre el
primero de éstos inediOs de ?Morro padentos decir que
seria mas ó menos aplicable á todas las escuelas , y así
que es un adelantamiento para todas las poblaciones ;
pero acerca del segundo es fuerza coulésar que solo es

á las dégran vecindario, por mas que á primera vis
ta hayan contribuido á ponderar las ventajas del método
zun respecto á todos los hombres.

Otro establecimiento de escuelas con el nombre de
á sea ambulantes , parece que se vid en legia

'erra debido Bevan , llamadas de aquel modo pw -

que retorrian las aldeas de una parte á etra del territorio,
Principalmente en el pais de Gales. Un peneamiento de
esta naturaleza nos conduce á idear un sistema por cuyo

dto podria instruirse en las primeras lefras á una na

'ion con gastoS bastantes módicos y con resultados suma

Mente apreciables.
:roda bacion puede considerarse cotnpuesta de pobla

ciones grandes, de otras pequenas, v de casas 6 aldeas so

rias. Para las poblaciones de muchos habitantes sin
diala que el método de erisenenza mutua de Lancaster, con

'das las perlecciones que ha recibido , lleva ya la econb
mía á un grado sunerior y cual puede desearse. Así paret,e que no hay mas que es.tablecerlo bien. En los pueblos
(te

corto vecindario y familias que viven'aisladas en a
seria dispendioso establecer una escuela para cada

l'''1"1"ci°11, y es preciso acudir á otras consideraciones,
'll'e-son la base del nuevo sistema que queda indicado.

Supongamos una nacion .donde haya diez y ocho- mil
poblaciones pequenas, contando en cada una sus caseríos
dispersos .c5 apartados. Estas poblaciones , segun las cir
cunstancias del pais, se presentarán á mas ó menos distan
cia las unas de las oír-as; pero- sin un cálculo exagerado
podetnos dar por cierto que podrian unirse de modo que
fermasen nueve mil distritos pequenos de primera (tuse

nanza,cada uno de los cuales tuviese en su recinto una ,

dos ó mas poblaciones segun la proximidad en que se halla
sen entre sí..Cada distrivadeberia tener una casa inmediata
en lo posible á su centro donde pudieae establezerse una

escuela. Ninguna familia del distrito habria de distar dé
esta casa mas de media legua ; lo que seria fácil con la
buena forinacion de los .distritos. -No se crea que la casa

hubiese de ser toda para la escuela : una sala basta , pu
diendo el maestro vivir en Otr-a. La mas pequena .atencion
convencerá de la posibilidad de reducir diez y ocho mil
poblaciones á nueve mil distritos de. las circunstancias
indicadas, y aun á menor.mímero. He aquí como la grande
obra de dar la primera ensenanza á la masa inmensa de

poblacion esparcida en los puebloS pequenos queda reduci

da á lo menos á la mitad del <resto: Consideramos ordiria

riamente necesaria una escuela para cada pueblo ; y parece
que queda demostrado que basta la mitad á -lo lhaS del

número total de ellos.
Sin embargo, todavía. :podernos adelantar muchísimo

mas la disminucion de gaates para la ensenanza, y hacerla
mas asequible en cualquier pais. Hay otro error que. com

batir. Se supone preciso que todas las escuelas estén siem

pre en ejercicio ; mas no es así cuando no se trata , como

en nuestro caso, mas que de dar la ensenanza que corres

ponde al comun de las gentes.

De consiguiente, los nueve mil distritos de primera ense

nanza pueden repartirse entre tres mil maestros, corres

pondiendo tres á cada 111:0 de estos, de los que esten mas

inmediatos entre Si. Divididos de este modo los maestros,
pueden dar una ensenanza cual se necesita, adoptándose
uno de ios dos medios siguientes.

Podria el maestro ensenar un dia en el distrito

otro en el B , otro en el C. , luego el inmediato ea el A,
despues en el B, y así sucesivamente de tal manera que

cada uno de sus tres distritos reCibiria una leccion cada
tres dias, pudiendo quedar libres para el maestro los días
de fiesta.

n°. Podria el maestro enseriar ano y medio ( que es el
tiempo que se considera indispensable para el conun de
los alumnos para leer y escribir medianamente) en el
distrito A, otro ano y medio en el distrito B , otro en el
c, dé tal modo que cada uno de los distritos.empezase un

curso de ano y medio cada cuatro anos y medio.
De estos dos arbitrios el último parece el mejor; aunque

contra el primero no seria razon dé peso que los alumnos
tuviesen muchos lijas sin escuela pues • gran parte de
ellos no dejaría de aprovecharlos con- un bu'en sistema
de .premios y castigos. El continuo viajar para el maestro

seria tal vez el mayor inconveniente. Sin embargo, podria
aplicarse este medio en distritos muy próximos entre si.

En cuanto al 2°., ocurre luego el reparo de tener inter
rumpida cada distrito la ensenanza por tres anos en los
intermedios. Pero podemos decir tarnbien que algunos
discípulos irian á los distritos donde se ensenase, y otros
se aplicarian privadamente mediante premios al volver
la escuela en ejercicio. Se dirá que esta hallaria á los dis
cípulos en distintas edades ; pero ? no sucede todos los
días? ? No vernos los ninos de Seis anos de edad alternar
con los jóvenes de diez y seis ó mas? ?Que inconvenien
te habrá tratándose de ensenar.con _alguna imperfeccion
á gentes que de otro modo nada sabrian?

Resulta pues que una nacion de diez y ocho mil po
blaciones pequenas se reduce á nueve mil distritos de pri
mera ensenanza ; que de estos hay tres mil en ejercicio;
v así , que para diez y ocho mil pueblos se necesitarán
solamente tres mil maestros. Sí á los maestros unos con

otros se les asignasen cinco mil reales las dotaciones de
tres mil ascienden á quince millones ; cuando las de diez
v'ocho mil surnarian noventa millones. Las mismas rebajas
se sacarian proporcionalmente para los ayudantes si fuese
necesario. Infle-rase de todo cuan corta cantidad corres

ponderia pagar á cada familia para un ramo tan inte
resante.

i Pudiesen estas sencillas observaciones estimular 14 al
crun amigo de los hombres á discurrir otros medios mas



útile's para establecer la primera enséfianza sin 'grandes
gastos! Est >, cou el sistema mutuo en todas partes, pod ria

facilitar en gran manera que la. primera instruccicin se

hiciese universal.

Revista de ambos mundos.
TURQUIA.

Leernos en la Gaceta de Venecia el artículo siguiente :

aLa.R.lisia ha renovado sus tratados con la sublime
Peerta. El comercio que se hacia con Inglaterra va á. pa
sar á Rusia , cuyos agentes se han encargado del abasto de
todos loz efectos necesarios para el equipo y armamento dé
las• tropas turcas segun el sistema europeo. Los piernas y
los inuftis han confirmado , segun se dice , Por una lotee

predscion del Corán los. deberes que le nueva disciplina
impone á.los creyentes. La Puerta ha escogido gran mí:
mero de oficiales estranjeros para el servicio de las armas

cspeeiales ,.debiendo. tan solo la caballería conservar su

carácter asiatica.>> •

Fronterasde Polonia r6 dé agosto.

.Aguárdase con la mayor ansiedad el resultado de los
congresos que los'Soberanos intentan celebrar, y aun se

confia que sus efectos serán propicios á la Polonia , en ra

zots á qué el Emperador de Austria se muestra muy solíci
to por el -bienestar de los Polaetesey no cabe duda en que"
pseportcho-ará en esta circunstancia au.benigna influencia.
Desde algáta_tiemdO•han disminuido. las severas medidas
adoptadas por las autoridades civiles y militares , y ya se

hubiera restablecido el atitigeo orden de cosas, á.no aer

poe la tentativa.cuyo objeto era atizar otra vez el fuego
de la guerra. civil. Preciso será ahora que los ánimos- re

cobren la ealma , y renazca la confianza entre los, sobera
nos .Y los gobernados, para que sea dable entregarse á
tan agradable perspectiva.. El príncipe Paskevvitch se

muestra animado. de las. mejores intenciones para hacer
olvidar la sangrienta catástrofe que aflige todavía á todos
los Polacos. Necesitase empero una fuerza y habilidad mas

que ordinaria para regenera! un Paja tan asolado, y para
borrar el encono nacional que existe contra los Reses.
Confiase nuevamente .qtle M. el Emperador vendrá á
Varsovia, y que.se presenciaproducirá los mejeres. efec
tos Dicese,que el Príncipe.ha hecho con este objeto va

riae repreaentaciones qué han sido tal/estable-Omite acogi
das. La llegada de S. M. -el Emperador al seno de la .Cae
pita' pondria término á ese estado 'de cosas porque en

ella verian nna prueba de confianza-, sentimiento que los
Polacos nunca dejarán de apreoiar.

BOHEMIA,.

.Tceplitz 20 de agosto.
Segun dicen , se ha tratado.en la Conferencia mas bien

de lbs asuntos de Alemania y de los distuebios de Suiza,
que de la politice. general. Los Soberanos alemanes. no
pueden permanecer quietos eapectaclorea de la lucha in:
testina l'' aflige á un país tan .cercano de la" Francia. Es

probable que sabréMos por la Via de Feancfort lo que Sé
'haya decidido en órden-á las :rettertiones adminiatrati-vits y
córnereiales• de Alemania, Y. por las notas q<le los emba

. jadores ifiri..en al Varón de Zurich, todo* cuanto tíniga.
refereneda con las. terbideaciaa -de Suiza_ las 'adeudas
capitalistas desean ladpaz, y las bayonetas tendrán que
obeclecer.E1 PríricipeReal de Prusia no permanecerá mu

cho-tiempo en Praga; debiendo sera-el Rey de Tplitz el
dia. 24 .

.

• ( Gaceta de LeiPsi•k.

INGLATEfiRA .

•

zaandeee 3. de:.> -asto.

Él discurso del Rey ha sido en la bolsa 'objeto de to

daslead-onvsaNaciories V ha. dado lugar á varios parece
..

res. Cónsidérattlo tinos bajoan espesan) favotatble, al pa So
que Otros it) hallan:. líen-o...de palabras y falto de ideas.
Por lo. demás, no ha producido 'hasta ahora sensible
efecto-en los foados.

•

-Cut'ettnnse 'actualmente en América rincuenta y seis
dierioseceligiosos : uno de 'ellos tiene hasta aá.00n aus
cedre mres; estro to.000, y los reStantes nó bajan de 3.000.

FRANCIA.

.
Para 3i de agosto.

Aenbamos (le recibir por conducto estraordinario el
discurso pronunciado por S. M. el ReY de Inglaterra para
la, próroga del Parlamento.

El Res, se trasladó al Parlamento á las dos de la tarde,
acempanadO dé brillante séquito, habiendo salido á red
bir á. lord Grey , el lord Canciller y demasgrandes
oficiales del Eatado.

VA
P()11.

yde las villas esobre-bas.

en persona su consentimiento las das 'di"' bilis y
_

adopiadó al propio tiempo dos actas importan
recibió la &den de pasar á la barra para oir al Rey dar lides , segun sus ingresos, administraeion y 1)4cup-el--;

hiendo el orador presentado dichos- , al Rey gOs y parlamentarios de. Escocia"; debiendo'mas

pronunciar el discurso de- peórola -Bas. 11 constituir bajo principios prudentes los pueblos

algunas paldbeas acerca de _ros trabajos de la seeion que rigir vuestra atenciou á la necesidad de

Sentado S. M. en él trono, Cámara de los romune.s , darles (pie tienen concejo

esten talea

tes_ para

-.sentado de rodillas a" S. M. 'una-copia del discurso real, disf'retan aatuahnente el derecho de mandar diputados alleYólo el Rey en estos términos, con voz firme y clara.

• «Milores y Senorea : •

A.1 abrir la sesioh actual os anuncié que nunca recla

maron vuestra solicitud objetos de mayor importancia
II los que ibais á discutir eelanodo con que ha.beis cum

plido vuestro Ministerio exige mi reconocimiento y me

permite- cerrar. una lesion no 'liceos notable .por su de

racion , que por el zelo .que habeis desplegado en vuestras

laboriosas investigacioneá y en la discusión- de las me

didas legislativas sometidas á vuestro ex meo.
•

«Continúo recibiendo deenis aliados y de todas- lás po

tenCias estraujeras la segáridad de sus dieposielones ands

toaas.:
«Siento no poder _anunciaros todavía la co.ncldsion de •

'Lb•arregló. definitivo entre Holanda y Belgiest bien _que
• el convenio que concluí en el de mayo "último con el

Rey de Holanda, de acuerdo ton el Rey- de los France

ses , .evitrt la renovacion de las hostilidades en los Paises

Bajos , al paso que ofrece nueva -garantía del sustenta de la

paz general.
sncésos que acaban de ocurrir .ert Portugal me

han movido á renovar mis relaciones diplomáticas Con

aquel reino , á • cuyo efecto he acreditado un Minis

tro en Lieboa en la Corte de S. M. F. dona María. Podeis

estar nmy perauadidoe de le ansiedad con que aguardo el

momento en que la inemaequía portuguesa , unida deede

tanto tiempo á Inglaterra por los vínculos de une. alianza

fundada sobre intereses recíprocos, recobre su reposoy

s.0 antigua prosperidad.
«Las hostilidades que han turbado la paz en Oriente

quedan-terminadas. No ditdeis -de que.tni. aleticion se die

rieirá cuidadosamente á cualquier suceso capaz de turbar .

en lo Vehide'ro el estado actual ó la independencia de
aquel imperio.

«El informesegnido-laboriosamente en le intima aesion
sol ha -puesto en estado de renciarar la 'carta de la banca
• de Inglaterra sobre bases calculadas al _efecao dé diente
. iter el crédito- públieo , asegurando las ventajas tan im
. pOttatite establecimiento. -

-

cc Otros iaforsnée hechos igualmente por los Comisarios.
de ambas Cámaras durante varias aesiones suceeivas, os

han.permitido. terminar los asuntos tic la Companía dé las
Indias ; cabiéndome la enes lisonjera esperanza de. que el.
sistema qtte se he adoptado contribuirá á. la prosperidad
de IOS indígenas , al paso que estableciendo relaciones.

directas .con lea Indias,. abrirá nuevo campo á la activiL.-
dad y di espíritu emprendedor -del comercio beitánico.

«El estado de esclavitud 'de nueetras.poseeiones coiouia
les ha debido necesariamente ocupar up tiempo y un cui
dado :proporcionados á le imponencia adá la dificultad de•
este objeto. La • priniera entre todas las eonsideraciones,
cual es la justicia -y la humanidad ehas acoMpanado vues

tras deliberaciones , sin perder de vista los-intereses d'e.los
propietarios coloniales.- Espero que los- *actos 'futuros de
las legielaturas coloniales , y la conducta .de-todas las cla

ses dele coloide .contribeibán. á secundar plenamente las
benévolas .intenciones de-si-Parlamento , correspondiendo,
de esta suerte á. legítimas esperanzas de. mi pueblo.
Contemplo no sin placer que refortna de las le ea si

acaba de concluir. Habiendolnego el lord Caneilier pre- ventajas. hasta las ciudades que carecen de concejo Yeque

gue ocupando vuestra atencion , y clue las medidas impor
tantes que se han adoptado dan mayores garantías á. los

títulos -de propiedad facilitando además su traspaso a

mientras que otras medidas no Menos •interesances han
dado al ?mica judicial mi carácter mas espedito y menos

costoso.

«El establecimiento- del tribunal del Consejo privado es

atta de. las .mejoras, que al paso que favorece poderosa
niente á los litigantes de la Metrópoli, no será de me

nor utilidad para los de las posesiones coloniales.
«Podéis estar„persuadidos de que ninguno de. vuestros

trabajosane ha inspirado mayor interés .que el que 'por
un juicioso complemento de la ley .hace asequible y es

pedita la justicia á todos mis súbditos. COU este objettehe
mandado nombrar una comision que retinte én . un solo
cuerpo todas las diaspOsicionee de la ley criminal para
decidir como y hasta qUe Punto puede asimilarse el ena

Suiciamiento criminel. á la otra rama de nuestra jurispru
dencia.

«Tambien he cometido á otras comisiones la investi-.
oacion del estado de los concejo-s municipales en todo el
Reino-unido. El. resollado de. sus trabajos nos facilitará
los, medios de-establecer el gobierno interior de las eitt

Parlamento.
Me ha sido muy doloroso tener que pedir os nuevos po

deres para reprimir y castigar á los perturbadores de latranquilidad pública en Irlanda. 'l'abeja correspondidoáiniIlamainiento, segun 'labia previsto., con vuestro desprendimiento, y energía.; ydcálieme ahora la satisfaccion
antinciaros que déspues- de haber echado mano ea.

muy pocos casos de los poderes que meconfiasteis, el ess
píritu de -iristibortlinadon y violencia qué fiabia tomado
un carácter tan alarmante se ha calmado en gran mane
ra. Estoy anhelando el da en qu t cese la cruel necesidad
de mantener ea vigor éstas medidas de indispensable se
veridad , al paso que coi] el mayor placer he ciado -rni con

sentimiento á las providencias saludables y eficaces que
me han sido preeentadas durante el culso de la sesion ara
tual.

«El acto pie en fuerza de mi recomendacion habeis
adoptado relativamente á 103 intereses' temporales de la
rama de la Iglesia-unida establecida en "Ideada, á la

_inmediata y entera.abolicion de las- cotizaciones.para los .

gastos del Culto (vestiyL.arseSsinents), y Id acto reglanien
tario de las funciones-civiles Y criminales ele losjurados,
es la mayor pruebe de la confianza que merece el Parla- .

mento del Reino-unido. para introducir en él todas las
mejoras capace5. de asegurar el bienestar de toas-ias
clases de nuestros atílniitos, no menos que para cinientat
de un thodo-estable la union legisiativa , cuya invielabi:-.
helad me propongo meetener con vuestra cooperacion.

((senores (le-la Cáinaea de los comunes : Os estoy muy -

agradecido por las concesiones que habeis 'hecho para
los servicios del pres(aite ano. El presupuesto de gastos
ocie os propuse era mucho menos considerable q-ue el de
las sesiones anteriores, yliabeis sabido aplicar con silba.
prudencia esta reducción en favor de las cargas públieas.
Esta conducta juiciosa al par que económica, y.que nada
_rehusa á las verdaderas necesidades del Estado, estoy cierto
no la abandonaréisajustilicandoedeaeste -modo -1(.2,a abeese
dios que habeis adquirido á la confianza- pública coind

fieles depositarios del honor de la Corona y (lelosvetarás
deros intereses del pueblo: •

Milores y Senores :-

-

cc M regresar á .vuestros hogares ós acompana la dulce
idea- de que -4.1estros trabajos no tuvieron mas norte que
el bienestar de vuestro pais.

«Durante las vacaciones del Parlamento, vuestra aten
(don se dirigirá constantemente háeia tan iniportante ob
jeto; cumpliendo así,de un 'nodo no menos honorífico

Inc útil e:cetros:deberes pdblicos y privados, con la ayudal
de -la divina Providencia, cuento liara él fomentó V. el .

sosten de mi pueblo con aquel amor de laindepandeneia,
no inetios que con aquel espíritu de induatria,-, déitibe:s .

(ficticia á la ley, y de moralidad que eónstituye la loga
ridact y dicha de les naciones.»

Habiendo concluido S. 31. su diseurso, el load.taiicie,
ller dijo : « Es la voluntad Real .y el pisto de S,. II:qué.
el: presente Parlamento cptede piana>gado hasta-el mier

coles 31 del peóxinic.> (anuble.

Se han recibido hoy algunas, cartas de Italia que nos

presentan la maYor tranquilidad en la frontera. de los
. a

Estados -Pontificios -y del reino'deNápoles.
Una 'carta de Roma del 17 dice :

«.Se esperinienta algun retardo' en la distribucion de

las cartas procedentes del reino de Nápoles, por cuyo

motivo echo le presente al correo sin claros, noticias de.

dicho pais. El Gobierno pontificio hace marchar -tropas•

háeia los confines

fronteras de los A.bnizos y de los Napolitanos. Al ProPle
marcharlos suizos que se hallan calas legaciones para las

tiempo el

allí un-cordon

sanitarjo.»
napolitanos para formar

•

Leemos en una carta' de Bolonia del 21: .

a Asegúrese haber .11egadO á loma la &den de hacer.

general Grabouski.. ha pedido con urgeneiaun,

cuerpo de austriacos para reemplazar á los snizos- •

« Supóttese por fin que el ra se habian verificado eu

Nápoles algunas prisiones da. resultas de una conspiracioa

que había sido .desclibierta, y qu'e .segun el misrao GC)—

bierno , solo iba dirigida contra los- suizos por la antip

'tía con que los mira el pueblo. Parece que la annItitud-se
ale

opuso á la ejecticion de aquellos arrestos, de cuyas ret.

tes, habiéndose puesto las tropas sobre las armas, seta

tO
.

TO

1

1

Al



loan algunas rinas, -hasta qué poi- fin la fuerza militar
bao ejecutado las órdenes; por manera que el /2 va

todo se hallaba apaciguado. Continuaba no obstante la
famentacion , y se recelaba algo de las provincias. El Rey
p-arecía dispuesto • ceder á la reforma de los suizos.

(211essager.)

PORTUGAL.
Braga 24 de agosto.

Las tropas de S. M. F. , que observaban á Oporto en

la orilla septentrional del Duero , atacadas repentina
!mente el 18 de este Mes, se retiraron hasta Baltar , y al

dtinos cuerpos llegaron á Perldiel y aun á Amarante.Pero

í
la actividad y el valor del Conde de Almer , que vence

dar de los enemigos en la Orilla izquierda, pasó á la de

recha ,
detuvieron el movimiento retrógrado de las tro

pas', y las hici'eron volver inmediatamente á sus antiguas
posiciones, -

El ro hubo otro encuentro con el enemigo en Rio
en el cual fueron rechazados los rebeldes , y -volvie

ron á encerrarse en Oporto. El batallon intitulado Dona

Alada H. fue completamente desbaratado y sufrió gran
pérdida.

Cuando se supo en Braga y en los demas pueblos de
esta Provincia la retirada del i8 , las familias hicieron
preparativos para retirarse con sus efectos mas preciosos
-nras-os-Montes, mientras la juventud corría á las ara

atas, y tomaba disposiciones de defensa en todas partes.
Estos dos sucesos prueban mas que neda el espíritu que
.anima á la Nacion, y la idea que tienen formada de los
enemigos.
Felizmente los ánimos se han tranquilizado con las úl

timas noticias favorables. Todos están quietos en sus ho
gares. y los jóvenes* dispuestos á Marchar cuando se les
mande en defensa de su Soberano.

Lisboa 31 de agosto.
En la Crónica de esta Capital sé ha publicado el si

guiente decreto, que ha producido maliaimo efecto en el
públido, por ser un ataque directo. contra la autoridad
eclesiástica , y una infraccion manifiesta de nuestros con

cardatos con la santa Sede.
«-No siendo compatible con los principios establecidos

en la Carta constitucional de la Monarquía portuguesa
ni con la organizacion judicial , y siendo -además intole
rable la -anomalía ofensiva á la dignidad nacional, á los
derechos del episcopado y á las libertades de la Iglesia
lusitana , cuya conservacion me compete zelar , que con--

únde existiendo en estos Reinos un tribunal presidido por
'un estranjero, y compuesto de jueces nombrados por él
sin la aprohaeion de la autoridad Real, de que resulta
la reprensible monstruosidad de verse'eelesiásticos regu
lares ejerciendo las funciones judiCiales contra la espre
sala disposicion de las leyes del Reino y de los cánones
tiela Iglesia , por este y otros motivos he tenido á Líen
en nombre de la 'Reina decretar lo siguiente :

Artículo I°. Desde este dia queda estinguido el tribu
nal de Legada, con todos. sus o',Icios y atribuciones;

Art. 2°. Se remitirím al archivo Real de la toare de
'Dano todas las causas fenecidas, acompanándolas un
inventario de ellas:

Art. 3'. Se declaran concluidas las que aun estuviesen

pendientes sobre objetos meramente espirituales y se hu
biesen ya senteneiado, pudiendo sin embargo apelar de
la sentencia , conforme á•las leves del Reino, las pares
Pe se jazgasen agraviadas : _pero las pendientes sobre
objetos temporales que tambien hubiesen sido sentencia
das, y de cuya sentencia se hubiere apelado en prime
ra, segunda y tercera instancia , segun se acostumbraba
hasta ahora en el referido tribunal , se remitirán al Tri
bunal supremo para su deeision. •,

Art. Lag Los espedientes sobre laltabilitacion de los
nombrados. para los obispados se formarán ante el mé-.
tropolitano de la provincia , v los que versen sobre ha
bilitacion- del metropolitano , ante _el obispo sufragrInjo
roas antiguo de la provincia. _

Art. S.' Las dispensas in forma pattperum se obtendrán
Por la secretaría de "Segocios estranjeros, independiente
mente de los atestados del ordinario, único que tiene lu
lar en la ejecucion dé las dispensas.

Art. G.'Quedan revocadas todas las leves en contrario
las disposiciones de este decreto. El Ministro y secreta

'a) de Estado de los 'Negocios de Hacienda, encargado in
t'lidamente del ministerio de Negocios eclesiásticos y de
instieia, lo tendrá así entendido,y lo hará ejecutar. Pa

eje, de las Necesidades á a3 de agosto de 833.—D.Pe
tiro duque

aa

de Braganza. —José da Silva Carvalho_

E' ir. %TAPO
11 ciudad y sus hospitales. Estos tres tíltimos-diás hait ócure

rido muchos casos nuevos, notándose que el ndniero de
las víctimas equivale á la tercera parte de- las personas
atacadas de la enfermedad_ Sin embargo, ayer solo han1 muerto cinco individuoS; pero en los dos dias anteriores
murieron veinte y cuatro.

La partida de guerrilla de D. Pedro que de Setubal
había venido á esta Provincia , Ita sido completamente
derrotada por el coronel Estevez , que al frente de una

coluna móvil de 400 hombres escogidos la persigue por
el camino de Santiago de Cacen. Es probable que allí le
corten la retirada nuestras numerosas guerrillas que mara

citan contra los rebeldes dispersos en todas direcciones.
La partida que ha sido derrotada era la mas numerosa;

tenia una pieza de artillería y 200 soldados los mas aguer
ridos de todos los cuerpos del enemigo.

El celebre realista Camacho sitia á los rebeldes eh Faro,
link() punto que, Segun .se asegura, poseen en Algarbe

r por haberse atrincherado en él.
El Rey nuestro senor está en M'afea desde el 24.
De todos los pueblos comarcanos se dirigen al ejército

espontáneamente y sin necesidad de requisieion, nuineroa

sas remesas de provisiones-, para que nada falte á los de
fensores del trono, de la religion y de la patria circuns
tancias que han facilitado su rápida marcha sobre la Ca
pital..

Se confirma la 'ocupación de Cintra y Loiros por las
avanzadas de nuestro ejército el día 3o del mes pasado;
y que al acercarse se retiraron las tropas de D. Pedro á
los atrincheramientos de la. línea de fortificacion que cow.

tindatt construyendo delante de Lisboa.
•

Esta línea comienza en el puente de Alcántara ; sube
á los molinos de viento queestán en frente del acueduc
to ; domina el crucero de la calzada de Benfica ; se liga ,

por fortines intermedios, á los tres reductos llamados de
Arroyos, desde cuyo estremo sigue una trinchera`con fo
so hasta las dos quintas , que forman una figura espiral
mas allá de la Pena de FranciaaLa línea desde estas quin
tas vuelve en diagonal sobre el Tajo , y acaba en la punta
que llaman de Madre de Dios, pasando por la _batería
maestra , á que han dado el. nombre de la Maravilla: Aun
falta mucho que hacer para perfeceionar esta línea , en la
cual trabajan diariamente tinas de 3.000 hombres , los mas

de ellos forzados, de la gente menesterosa de la- Capital.
El punto mas avanzado de la línea es el de las dos.quin
tas mencionadas, situadas delanaet ,de Pena de .Francia,
donde se -han colocado algunas piezas emboscadas de
artillería de á 12. -

El número de piezas de varios calibres colocadashasta
el dia 31 en toda la línea, entre canones, morteros y obu
ses , llegaba .á 5o, y se decía que iban á colocar 20 piezas
mas. La repentina ocupacion de Villafranea por nuestras

tropas, la coutinuacion de su marcha sobre SaCaVen
mientras el conde de Bourmont estableció su 'etiartel cc

neral eta Torresvedras , ocupando en seguida á Mafra y
Cintra , bala impedido q.rJe- los rebeldes fortifiquen , c'Zino
lo teuian proyectado , algunos puntos militares ventajo
sos que les sirviesen de posiciones avanzadas fuera de su

línea ; de las cuales se están aprovechando nuestros ge
nerales como de puntos de apoyo para sus operaciones
de ataque. En esta situacion /di: cosas, hallándose ambos
ejércitos á la vista, no podemos tardar en tener noticia
de los 1.n-hileros sucesos, y la esperamos con la mayor Mi -

paciencia. La crisis se acerca ; y.todas las almas verdade
ramente portugueaas aguardan conansia el desenlace.

Telves 3 de setienzbre
1. edlcra-morbo signe tomando incremento esta

_ESPANA.
.illadrid 7 de setiembre.

El REY y REINA nuestros Senores, la Serma.
Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana
siguen sin novedad en su importante salud_

Del mismo beneficio disfrutan SS. A. KR.
los Sermos. Sres. infantes.

. ,

•

MINISTEE/0 DE FIACIE.ND,: DE ESPAIA.

Real árden comunicada á la Direccion general de Rentas sobre
precio del aguardiente.

Conformándose el Rey nuestro senor con lo espuesto por
V. E. y V. SS. en 9 de mayo últiino , se ha dignado mandar
que cuando los pueblos soliciten en las respectivas intendencias
minoracion del encabezamiento. que se les designe para la renta

del aguardiente y licores , y acrediten sus ayuntamientos que
el producto en administracion é -arriendo Celebrado por ios
mismos no ha llenadn la cantidad de aquel , se les autorice
para que en el ano del arrendamiento , 6 cuando mas en el
inmediato, puedan sobrecargar en el precio á que haya de ven

de.rse el aguardiente , el déficit que resulte entre el encabeza
mientoy el producto en adrninistracion 6 arriendo por una gra

duacion aproIimada al consumo regulado en.los puestos públi

a
, Cris, contando con los-derechos de los qiié haya al por mayor

que deben cobrarse ; dé moda, que si con dos maravedís en cali da cuaftillo se cubriese el déficit, no pueda recargarse el esprez
sado liquidó con ninguna mayor cantidad bajo 'Augur) pretestol
siendo la soberana voluntad de S. M. que mi se acuda a. dicha
medida sino en los casos absolutamente necesarios y justifica
dos por espedientés instruidos y acordados, bajo la responsabía
lidad de. los intendentes y gefes de las oficinas de las provin
cias; y que encargue á esa Dirección general, comó de su Real
orden lo ejecinio , adopte los medios lilas adecuados para qué
de modo alguno se abuse de la facultad de aumentar el precio
del aguardiente en los casos que sea preciso recurrir á este

arbitrio. De Real órdeti etc. Madrid 16 de julio de 1833. =.7
Martinez.

Otra sobre abono de sueldos á los empleados líte se hallan en el
caso que se cita.

.

El Sr. Secretario del Consejo de Sres. Ministres me ha dicho
en 8 de este mes lo que signe : Por lieal decreto del 13 de jt
nio último tuvo á bien mandar S. M. que desde del cor
riente Mes ningun empleado. gozase Mas quede un solo y único
sueldo , aunque accidentalmente ó por cotnision desempenase
des destinos de nombramiento Real de aquellos que por su na

turaleza y funciones estuviesen separados , 6 pediesen sepa
rarse con dos distintas dotaciones; y aunque tnia sola estuviese
situada sobre los fondos del Real Erario. Con el fin, pues, de
que las economías que han de resultar de esta medida redunden
en beneficio del Estado , se ha servido resolver ahora S. M.
de conformidad con el clictánnen <le su Consejo de Ministros;
que á los empleados que se hallen en dicho caso se les eontiz
atte•satisfaciendo por- los fondos públicos el sueldo que disfru
ten en el día sobre ellos y nue solo se les abone por el Real
Erario la direrencia qUe hubiese si el que les CorresPonde por
reglatnento fuere mayor. De Real érden lo comunico á Y; E:
y y. SS. para su inteligencia y efectos consiguientes; advir
tiendo que en las nóminas , é en cualquiera otro documento
que haya de presentarse en las oficinas de la Zeal Hacienda
para el cobro de haberes personales ; deberá espresarse si al
guno de los individuos comprendidos en ellas está eh el .caso

de percibir sueldo por cualquiera fondo público 3 y la cantia
dad que deba pagársele por los. del Real Erario etc. Madrid 21.

-

.de julio de 1853.= Martinez,

El Rey nuestro senor, confornie Con lo qué ha propuesto lá
Junta de Aranceles con motivo de la consulta que la ha pasado
la Direccion general del Administrador de la aduana de Cádiz;
sobre el despacho de dos millares da sanguijuelas que presentía
don Pedro José Offieira ; y condujo de Laraehe la barca espa
nola Milagro , se ha servido S. M. resolver por Real &den dé
2.1 de julio óliimo : que se prohiba en general la entrada
de sanguijuelasestranjeras, pues si escaseasenen una provinciai
/as han trofes podrán abastecerla ; y 2°. que se apruebe el des
pacho hecho de los dos millares de que se trata al 15 por 100

sobre el aforo de SO rs. r.u. millar.

.z:
BOLSA nE comEnció.—Cotizacion de ayer á las tres de la tardér •

EFECTOS PtiELLC OS.

Inscripciones sobre el gran libro al 5 °L., 00.
'-

Dichas id. al 4 Ot„ 45 al coutado....:,,.:a
Tittdos al portador de 5 0j, 00.

Id. id: de á °I. 481 al edulaedó : 149 á IA d. f. vol. ; las ii
tereses hasta el día pan-a el comprador 481 á 30' -d. f. ó vol. .

Vales no consolidados , 111 al contado : 111 á /LO d. f. é vol.
á prima.

Dettda negociable del 5 01; á papel , 0Ó:
Id. sin Interés , 5-1 y al contado.
Acciones del banco espanol, 00.

Hoy se han hecho pocas operaciones; pero á 48 ha
bia daten.> para el '4 'Ve. Los vales no consolidados y la
deuda sin interés han tenido. alguna demanda:

— --

Estracto de los partes recibidos por. el Escmo. Sr: Secreta
rio de Estado y del Despacho universal de Guerra ,,de
los Escaros. Sres. Capitanes generales: de Andalucía

, Estrentadura , acerca cle.l estado sanitario de estas pro
vincias.

Capitanía general de Andalucía.— Junta municipal de
Sanidad de Httelva.-- Estado que manifiesta los enfermos
del mal epidémico que nos aflige, que han ocurrido en

los dias 27, 28 •y 29 del corriente , con inelusion de los
muertos, segun el parte dado por los facultativos, á saber :

Dias. invadidos. Graves. Leves: Muertos.

27.

28.

29.

27 16

24 15

6

ro ro

4
6 16

58 37 25 30
Huelva 29 de agosto de a833...---E1 presidente, Francisco

Sabina...en-El secretario, Manuel Sanchez.=Es copia.

Estado de los enfermos de cólera en la ciudad de Aya
monte en los dias 27 , 28 y 29 del mes pasado.

Días. Invadidos. Graves. Leves. Muertos.

27. 13 2 8 3
28. 6 2 14 z

29. 32 4 28 a

8 4o 3
'ra

Nota. Segun los partes, en lyamonte se presentaba la



atte.

. enfermedad co.n. carácter benigno , ,padéciéndose al mis
mo tiempo otras enfermedades, como tercianas , c?dentu
ras biliosas," cólicos, etc..

Sevilla. Habiéndose presentado en esta ciudad algunos
casos dudosos, mandó inmediatamente la Juuta municipal
de Sanidad que se reuniesen el 31 de agosto los prolesores
de medicina y cirugía para que diesen .su diciárnen sobre
el carácter de la enfermedad que 'labia acometido á aleit
nos vecinos. Los facultativos, despues de maduro examen

de la historia .de dichos casos y del temperamento y pre
• cli,posicion de los ;acometidos , dijeroo que- en atencion
á estos datos y á la fatal influencia de la temperatura at

mosferica en- aquellos chas, era su opinion que dichos
'•caaos teilian el carácter de cólicos nerviosos biliosos : pues
si bieu había algun fundamento para sospechar en ellos

lieit.u.otro rasgo de analogía con las enfertneclades epicle
o'lteas de .sú especie, faltan no obstante muchos para po
der decir de un modo terminante que' sean de esta es

pecie.
El Sr. Capitan- general ha tomado todas-las disposicio

nes necesarias para que si llega el caso desgraciado de ser

.reconocida por epidetnica.ziouella enfermedad, se evite su

propagaciou á los paises y.pueblos exentos , acordonando
la ciudad. El mismo 31 de agosto dió orden para que al
dia siguiente- se reuniese la Junta de .Sanidad , y sí
hieren ocurrido nuevos casos y síntomas,. decidiese de
-un modo terminante el carácter de las -enfermedades.

Olivenza.- k las cuatro de la tarde y álas once menos

cuarto de la noche del 2 de setiembre dieron los faettlta
tivOs .de esta plaza al Presidente de su junta de Sanidad,
dos partes de haber caidO•enferinas varias personas cen•

síntomas sospechosos del cólerá-morbo : el número de

eiias era nueve. A las doce de la •noche del misino dia

eutraron en el hospital otras siete personas, segun parle
del Gobernador militar de la plaza al Escmo. Sr. Goal

• tau general de la Provincia. Todos los enfermos soo hom

bres, escepto dos mueres entregadas al vic,o de la be

bida , bien colno otros dos acometidos. Otros tres de
los nueve mencionados estaban enfermos de otros ina-.

les , que han degenerado presentanddsíntoinas del có
kra.

El Sr. Capitan general ha mandado- •inmediatamente
acordonar la -villa.

aa-aa

Anoche á cosa de 'las doce se manifestó Un gran fuego
en la plazuela de San Ildefonso. Empezó por los cajones
de madera en que se venden los comestibles, y cuando

empezaron á dalse• providencias serias, parece que ya el
incendio, que cundió con una velocidad estraordinaria, se

habia comunicado á la iglesia de San Ildefonso, pocus

anos hace construida, á la manzana del frente, y á la otra

del lado 'en que está la casa del Sr. Solieeres. La escena

ha sido verdaderamente horrorosa. Elevábanse inmensas,
&alunas de hunió, s. las lianias subian á una altura :les

".fliedida., esparciendo. á larga distancia una infernal cIa
ridad. El ciesórden en las casas inmediatas ha sido ere

ni'.) ; y por los latneutos sospecho que habrá habido tal vez

alguna víctima. Fortuna ha *sido el no babe2. s,iplado el

viento cuino en las noches anteriores : de otra manera,

Dios sabe á donde hubiera llegado el dano. Esta noche
atto "durabaol fuego etnia iglesia, Cuyos techos y aleros

presentaban el espectáculo de una siniestra ilumínacion.
Las. canipanas :se desplomaron. al principio , y de,Tues
la cdpula. Se continua trabajando con actividad y fruto.

1:
.

-

BAR: CELCINA.,
" Máquina para picar'limas.

Con arreglo al modelo inventado por Fr. Francisco

de 5. José , trinitatio descalzo en el convento de esta

cielo! , quien lo Ofreci,d, á la Real Junta de Comercio,
se ha construido una MáqUina muy ingeniosamente com

binada parii. picar limas, que con su correspOndiente des

ceipcion queda colocada en el gabinete de -máquinas de
la Real casa Lonja.

En uso la menc.ionada Junta de su zelo por el fomento
pdolico y por los Progresos de la industria del pais , lo

hace notorio en el concepto de que se permitirá ver y

examinar la espresada máquina á las personas que lo de

seen , á cuyo lin podrán dirigirse á la secretaría de la

Junta en dicha Real casa Lonja.

A.cercase la fiesta de S. Miguel (dia 29 de setiembre),
dia memorable, dies albo sigrzanda lapilla en el al!nanak
gastronómit'o para el Principado de Cataluna. En un pue
blo situado á corta distancia de Barcelona se comen las

primeras butifarras; queda. inaugurada la matanza del lo

1

ELVAPOR.
, que espirará con los últimos bostezos del ca*riaval.

;Temporada feliz ! tú nos proporcionas el dispertar entre

los apacibles grunidos del símbolo de la porque/TÚ; td.
nos proporcionas el hallar á cada paso obstruidas ues

tras calles por el sangriento y humeante aparato de la

Hluerte de un Cerd0 tú prointrcionas á nuestros chiqu

os el agradable espectáculo de la muerte de un auintal

indefenso, espectáculo el mas propio para impritnir en

sus corazones de cera sentimientos de bondad y de ter

nura; tú nos recreas la vista con esas negras y ningrien
tas áreas que alfombran el frózdis de las tiendas de re

vendedor y tabernero; tú eres mil veces bendita por las
acongojadas parterientes por los enfermos de cuidado ,

por los hombres de bufete, y por todos cuantos dilettan

ti se complacen en oir los suavísimos y erinónicos gar
ganteos de un cerdo agonizante. Ben d igo e yo • ta tuhico
otras mil veces, á pesar de (pie siento en el alma lo

convenientes que contigo llevas. •

Pero dejando aparte la ironía , opino , y conmigo opt•.-
nan niuchos, que debiera prohibirse el imitar cerdos en

medio de las calles y plazas pdblicas de la cuita Bareelo
ala ; ,que debiera haber un matadero especial para dichos

animales; y que la higiene y la moral celebraran y aplau
dieran á.la Autoridad que. se sirviese tomar esa justísima
medida de policía urbana.-M.

Coa¦ .400<1.0.110 C.10.0ere0.54145,C. 0 09 fa.

mereanllie-so
Desde algun tiempo ha sido muy activa la especulacion sobre

frutos culoniales: los ?nácares, los •eafés„ los -aniles, las
mientas han sido sucesivamente pedidosiy• despreciados; pero
•el género que se ha mantenido y se mantiene ano. á los precios
ít. que va.subiendo cada dia V gradualmente., es el algodon.
En los dos tnees pasados ha subido á precios muy altos , que.
pueden i.alcularse sobre todas las calidades de 70 á 80 °L.. La
causa principal de tan estrabrdinario aumento no puede atri
buirse sino fi la gran actividad de todas lts fabrie,s de Enror>a;.
pues resulta de un trabajo hecho con eNaetitad que des
de el principio de este ano, los arribos de algodones á varios

puntos de Europa ; que tratan mas partiticalarmente en es:e

género , han sido roas considerables que los alos anteriores.
Pero la estracrdinaria alza de los precios no puede meaos de

entorpecerla actividad del trabajo de las mannfacturasz ,en tn

clon á que los .fabricantes necesitan e:1 el dia mascapitales y
no es iguid la salida del género manufacturado si sus productos
alcanzan =ello mayer prerio. .Terie.raos pues. que.la especu
lacio:1 en :1:godo:les no esté fundada sobe. cansas positivas , y
que ,sus resultados sean tan tristes como lb fueron en e!
4825. Sentiríamos destruir con nuestra opinina las agrada
bles ilusiones de los especuladoreS-t-Pero el interás del comer

y de les ffibricas es..ige que So les avise sobre fauestas
cousecnencias de una subida infundada y sobrado rá:)ida.

Lo nao nos escriben de Ptun con fecha 26 ago;to, y que
copiamos á continnacion , es otra prueba de la verdad de nues

tra opinion : « Tres dias ha que nnes!ros negocios están para -

lizado,, por cau,a de la alza e:tranrdinaria y r.i!Jida del alzodon
en el Inpreadn dcl ILvre. Et sabal.lo pasado por la :nafia:ta el
alg'odon hilado subió de 5 11 sueldos por libra sobre los pre
.cin del dia anterior : hoy lúacs hemns sabido Tie habla an

Mentado dennevo ; de cuyas resultas unestros hilados han su

bid° de tal modó, qae dificil seria determinar el Verdadero
...precio de los género,z.maunfacturados; pues el del dia no puede
ser el del siguiente.

Estas continuas variaciones de precios no agradan á nueç

tro vecindario rotnereiaute , que conoce muy bien que si un

corto número de especulaJores hace con rapidez una gran
fortuna , la masa general no puede :nenes de j)ercler.

Escriben larabien del Havre con fecha 26 de agosto : » Ayer
domingo y hoy lúnes se ha manifestado nueva alza sobre- el

que se ha pagado (11:10. 15y 20 centésimos mas caro

que el sábado. La calidad de Luisiana acaba de- pagarse á 215

francos los 50 kilógramos pesar de ser dia festivo , se tra

taron negocios de algódones todo el domingo , y se vendieron
mas de 1800 balas , parte á las once de la noche en elsalon
del teatro.

Embarcaciones que han entrado y .valido de
varios puertos de la Península.

•

Diario' de la Vigia. Dia 52.1 de agosto han entrado.

LaúdeS, el Saturno (a) el Bombo , Francisco Garriga , de
Danes

'

Vendrell en 8 dias , con 27 pipas de vino tinto. LaVirgen del Rosario , Juan L. Roca , de Vinaroz y Cartagena en
9 dias , con 1.000 fanegas de cebada , 76 balas de papel es
traza, y 1.1 fardos de seda.

Han salido.-
"

•

Polaera-goleta San José, don José Avegfio , para 'Alicante.
Un bergantin, Oil bergantin-goleta , dos misticos, nna bom
barda para Gibraltar ; y el barco (vapor) Coriano , para San
lnear y Sevilla.

Dia 25 han entrado.
Barco ( vapor )Bétis , de Saulácar ; nna tartana de Lente,

un burga:ni:a-goleta , tina goleta, un cincel:temar:a , espanoles,

y bergantin-g?iel4 inglés , del O ; se halla en cavela un bergantin francés , venido hoy tanaLian aca la

• Bcrgatitin-goleta inglés Czar. John lIandyna de Dublin-vino devuelto. (in land de Blanes y Barceiona , .con avf e°dpescar. Se mantiene en canal á la vela el bemant' franc
-e

. Han salido ninguno.
Dia 26 han eni-rado.

que '0110 del O.
Ilan

Delphin ,Qacebe francés- capita:1 Clavicr para Argel. Bergantin-goleta espanol La Rita , José Maria Laineyro , Para Ba,pana y-Vigo.
Dia-27 han entrado.

Laúdes. San Miguel,. Pablo ...Ferrer , de Barcelona y Málagen dias , con sino , aguard:ente, papel y otros gi*.;,eros. L:Virgen del Cáriuen, Buenaventura Beltran. de V...;'m tic, a-Gel.irá .v• Tarragona en 8 dias, con vino y aguardiente. San sal.vector, ::,,alvador Sisa , de TalTag111111 y :SI:llaga co 5 dias, convino :y aguardiPnte. Se quitó de la vista eii vuelta de estrechoel bergantin franz.és que antes de ayer rcculzi del O., y se
mantillo á la vela en canal.

Han salido.
Fragata inglesa Warren, llobinson Sr:II:crian:1, para Santo

•

Tomas. Bergan O it la María .Ana , Manuel Antonio de Eche.
-zuria , para Sevilla_ Queche la Golondrina , Alejo -de Fano,
P0ra la-Con:La ; y el barco ( vapor ) Gua lacio , para Saalúcary Sevilla.

BAI1CF,LONA.
Día 12 de setiembre han entrado.

Mercantes espanoles. .Lalicles, uno de Valencia, otro de Bar.
nana, otro de Vinaroz y otro de Palma, con algarrobas, trigo,
arroz y otros efectos. Un jabeque de Palma con carbon , al.
mendras y otros electos y:la corre,polidencia. De Pireito,Ptico,.11avagues , Ap,ruadilla y lazareto de Mallan , donde ha hecho la
cuarentena en 98 clias, la polacra Neptuno, de 105 toneladas,capi tau don José Oliver , con algocion', cacao , cueros y otros
géneros á varios. Del Ferro] y Tarragona en 55 dias, el olístico
Ntrz. Sra. del Carmen , de 40 toneladas, patron Pedro•Pag,es,
con trigo, avichuelas y otrzas géneros á don Mariano ScIraalle",
:Niza en 8 días , el -lancl , Vligen de Esperanza , de 4.6

das , patrOn Juan Peil , con pezpalo y tablas de pino de su

cuenta. De Alanz.anillo en la isla de Cuba :y lazareto de Ila
hon. donde ha hecho la cuarentena, en 109 dias, el luche
Fénix , de 50 toneladas , capitan don Silvestre Simsat, con

eneros, cera y otros géneros á don Ignacio Flaquer. Ademas,
113 buques de la costa de esta Provincia , con trigo, "Viuo,
carbon , madera y otros géneros.

Despachadas.
Polacra espaixola S. Francisco , capitan don Clemente Co

nili , para la Habana , con frutos y efectos. Jabeque id. Dolo
res , piaron Juan Antonio [tipo!! , para Alcudia con lastre:
Latid id. San José , pairo!: José Francisco Salas , para Curia,
con a;nar-liente-ruiros efectos,. •Idaid: Angel de la: euar9ta-,
patron Sebastian Duran para Castellon , en lastre. Idean íd.
S. Juaquip , patrona joaquin Aduna , para Valencia , éu ídem.
Id. íd. Santo Cristo,. palron Francisco Miguel , para Valencia,
con id. y loza. Ademas, 26 buques para la costa de esta Pro

con arroz, efectos y lastre.

A mediados del pri.sente mes estará á la carga, CO el puerto
de Tarrag,ona, pa rw tevideo y Buenos-Aires, el famoso ber
gantin sardo forrado en cobre, nombrado la Ciudad de Géno
va , su capitan .loaé Bazza ; at1-lite pa: te .de carga y pasajeros
para dicilos destinos. Al que le convenga se conferirá con sa

consignatario en dicho puerto de Tarragona don Jo:C1Costa

Furasier ; y lo propio quien quiera ir de pasaje •á Babia para
donde so despacha esta Semana el bergantin sardo Fortuna, sil

cavilan Capello.

(1,..ernitnnetreFi)Lis* :y a

.Z.4

Un decreto de S. M. el Emperador de Rusia, fecha 13
de agosto, dispone una leva de cuatro reclutas
1.000 hombres en todo el Imperio.

por cada

Asegurase la llegada del Erl:

con el barco de Vapor :Imperial, desde donde pasará S.31
perador de Rusia á Stettin

á Sciredenelt-sobre-el-Oder, para tener allí una
entrevista

por cuanto sud presencia es muy necesaria en sus Estados.
c" ileY de Prusia. Sí:Oliese que no llegará á Berlin,

•

• Las noticias de Inglaterra y Francia nada dicen de los

asuntos de Portugal,pa
quebote de Lisboa ni de Oporto.

pnr no haber recibido .níngun

paBolsade Paris. Boletin oficial. Efectos públicos, nues

tros 5 0/0 del 22 de marzo han subido á• to5 f.; pero los

fondos estranjeros lino sufrido 'una baja de so centésimos

sobre la renta de TçoIpoles; sobre los fondosespanoly4 f. 50 c. sobre el empréstito Miguelista, que despue-5

jado á 52 f.
de haber subido en la bolsa de ayer á 55 f. 5o , ha ha

Muchas son las noticias
que se han esparcido para favorecer la especulaeion.

políticas falsas ó
verdaderas

BARCELONA.

21(11kEIT.,1 Di .L. 13T,P.GN,E.5 Y
COMPAZIA
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